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Resumen 

Después de las elecciones municipales del año 2018, la Municipalidad distrital de 

Surquillo tuvo el cambio de gestión municipal, lo que significó una nueva dirección, una 

nueva visión para los destinos del distrito. El presente trabajo de suficiencia profesional 

constituye una muestra de la experiencia en la práctica como funcionario público desde el 

año 2019 al 2020, desarrollada a través de los estudios universitarios en administración. El 

desarrollo se encuentra focalizado, sobre los sistemas de planeamiento y presupuesto, para 

lo cual, se recopiló información de diversas fuentes, de manera impresa y digital, 

documentos institucionales, normas legales, referencias bibliográficas. Asimismo, se 

cumplió con las sugerencias del asesor académico para un mejor desarrollo del esquema del 

trabajo de suficiencia profesional preparada en base a la Gerencia de planificación, 

presupuesto y cooperación institucional donde se centra mi experiencia laboral. 

La toma decisiones en la gestión municipal, obliga a instaurar metodologías para 

cumplir con objetivos estratégicos institucionales, actividades operativas, proyectos de 

inversión pública y la ejecución del presupuesto institucional. 

En el presente trabajo de suficiencia profesional se realiza el análisis situacional de 

la unidad a cargo con aplicación de la Matriz FODA, para que posteriormente con 

información de gestión y de la administración en los enfoques actuales se realice una mirada 

a la misión y visión, como base para una posterior definición de objetivos y estrategias que 

fueron plasmados en un cronograma de actividades que tuvo como fin el logro de los 

objetivos establecidos. El cronograma fue la herramienta que ayudó al seguimiento y con el 

cual se verificó el cumplimiento de las acciones. Sin embargo, factores externos como la 

emergencia sanitaria producto del virus COVID-19 cambiaron condiciones afectando la 

culminación de los objetivos del año 2020.  A pesar de las circunstancias las actividades del 

área se tuvieron que adaptar a las nuevas condiciones ayudando significativamente a la 
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atención de los clientes internos y externos de la institución y la definición de nuevos 

procesos, los cuales podrían mejorarse con la implementación de otras metodologías. 

Palabras clave: Planeamiento, presupuesto, funcionario, municipio, gobierno local, 

gobierno subnacional. 
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Abstract  

After the municipal elections of 2018, the District Municipality of Surquillo had 

the change of municipal management, which meant a new direction, a new vision for the 

destinies of the district. The present work of professional sufficiency constitutes a sample of 

the experience in practice as a public official from 2019 to 2020, developed through 

university studies in administration. The development is focused on the planning and budget 

systems, for which information was collected from various sources, in printed and digital 

form, institutional documents, legal norms, bibliographical references. Likewise, the 

suggestions of the academic advisor were complied with for a better development of the 

outline of the work of professional sufficiency prepared based on the Management of 

planning, budget and institutional cooperation where my work experience is centered. 

Decision-making in municipal management requires the implementation of 

methodologies to meet institutional strategic objectives, operational activities, public 

investment projects and the execution of the institutional budget. 

In the present work of professional sufficiency, the situational analysis of the unit 

in charge is made with the application of the SWOT Matrix, so that later with management 

and administration information in the current approaches, a look at the mission and vision 

is made, as a basis for a subsequent definition of objectives and strategies that were 

embodied in a schedule of activities that aimed to achieve the objectives set. The schedule 

was the tool that helped in the follow-up and with which compliance with the actions was 

verified. However, external factors such as the health emergency caused by the COVID-19 

virus changed conditions, affecting the completion of the 2020 objectives.  Despite the 

circumstances, the activities of the area had to adapt to the new conditions, helping 

significantly to the attention of the internal and external clients of the institution and the 
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definition of new processes, which could be improved with the implementation of other 

methodologies. 

Key words: Planning, budget, civil servant, municipality, local government, subnational 

government. 
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Introducción 

El presente trabajo de suficiencia profesional, tiene como objetivo demostrar y 

documentar el dominio y la aplicación de competencias profesionales adquiridas como 

gerente en la Municipalidad distrital de Surquillo; para obtener la información se utilizó 

instrumentos de gestión como Reglamento de Organización y Funciones (ROF), Manual de 

Organización y Funciones (MOF) y otros vinculantes a la función y del municipio; 

asimismo, para la demostración de las competencias profesionales se indica el cumplimiento 

de la Ley N° 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades” y otras normas aplicables a la 

función. En la primera parte, se desarrolla aspectos generales de la Institución como 

actividad económica, ubicación geográfica, concejo municipal, principales actividades, 

reseña histórica, organigrama, visión y misión, base legal y documentos administrativos, 

descripción del órgano, funciones y competencias, así como la descripción del cargo y la 

responsabilidad en la institución. En la segunda parte se desarrolla, el diagnóstico 

situacional, identificación de oportunidades y necesidades, objetivos y justificación de la 

actividad profesional, y resultados esperados. En la tercera parte se desarrolla, el marco 

teórico sobre la base de la definición de términos utilizados en la actividad profesional 

realizada. En la cuarta parte se desarrolla el marco de la actividad profesional sobre la 

identificación del enfoque, alcances, entregables, metodología, técnicas e instrumentos, 

equipos, materiales, cronograma de actividades y finalmente en la quinta parte, se desarrolla 

resultados finales, logros alcanzados, dificultadas encontradas, planteamiento de mejoras, 

así como el análisis y aporte a la Institución conclusiones y recomendaciones. 
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Capítulo I: Aspectos generales de la institución 

1.1. Datos generales de la institución 

La Municipalidad distrital de Surquillo, como gobierno local, tiene un rol 

fundamental en el proceso de desarrollo del distrito. Dicho rol implica que su operatividad, 

y por ende los procesos a su cargo, se gerencian de manera eficiente, y se orienten a la 

promoción del desarrollo económico local, consolidación de la democracia participativa, la 

mejora de la competitividad y del medio ambiente y la prestación eficaz de los servicios 

municipales, por lo tanto, para ubicar geográficamente tiene asignado el código de ubicación 

geográfica el cual es el 150141. 

Asimismo, por ser una entidad que tiene obligaciones tributarias, tiene asignado el 

código de Registro Único de Contribuyente 20131372346 siendo su actividad principal 

según la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU) es el 8411 relacionado a 

Actividades de la Administración Pública en General; asimismo, tiene asignado como 

domicilio legal en Calle San Miguel Nro. 155, Departamento de Lima, Provincia de Lima, 

distrito de Surquillo. Sus autoridades municipales a partir del año 2019 es el señor Giancarlo 

Guido Casassa Sánchez quien es actualmente el alcalde; señora Angela Liliana Huamani 

Vásquez quien ocupa el cargo de Teniente alcalde y el señor Luis Rojas Chirinos, señor Juan 

Amadeo Vargas Alvarado, señora  Maribel Juárez Sánchez, señora Elsa Inés Ascarruz 

Minaya, señor Luis Augusto Mercado Granados, señora Patricia Miriam Arce Molina, señor 

Luis Alberto Segura Arica y señora Sandra Liz Gutiérrez Cuba, quienes ocupan el cargo de 

Regidores Distritales. 

1.2. Actividades Principales de la Institución  

La Municipalidad distrital de Surquillo, es un gobierno local, según la Ley N° 

27972 “Ley Orgánica de Municipalidades” señala que los gobiernos locales son entidades, 
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básicas de la organización territorial del Estado y canales inmediatos de participación 

vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los 

intereses propios de las correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del 

gobierno local, el territorio, la población y la organización. 

Por lo tanto, la Municipalidad distrital de Surquillo es un órgano de gobierno 

promotor del desarrollo local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad 

para el cumplimiento de sus fines. 

Asimismo, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política 

del Perú establece para la municipalidad radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, 

administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico. 

La municipalidad distrital se origina en la respectiva demarcación territorial que 

aprueba el Congreso de la República, a propuesta del Poder Ejecutivo. Sus principales 

autoridades emanan de la voluntad popular conforme a la Ley Electoral correspondiente. 

La finalidad de los gobiernos locales representa al vecindario, promueven la 

adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y 

armónico de su circunscripción. 

Su estructura, organización y funciones específicas de los gobiernos locales se 

cimentan en una visión de Estado democrático, unitario, descentralizado y desconcentrado, 

con la finalidad de lograr el desarrollo sostenible del país. En el marco del proceso de 

descentralización y conforme al criterio de subsidiariedad, el gobierno más cercano a la 

población es el más idóneo para ejercer la competencia o función; por consiguiente, el 

gobierno nacional no debe asumir competencias que pueden ser cumplidas más 
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eficientemente por los gobiernos regionales, y éstos, a su vez, no deben hacer aquello que 

puede ser ejecutado por los gobiernos locales. 

Los gobiernos locales promueven el desarrollo económico local, con incidencia en 

la micro y pequeña empresa, a través de planes de desarrollo económico local aprobados en 

armonía con las políticas y planes nacionales y regionales de desarrollo; así como el 

desarrollo social, el desarrollo de capacidades y la equidad en sus respectivas 

circunscripciones. El gobierno en sus distintos niveles se ejerce dentro de su jurisdicción, 

evitando la duplicidad y superposición de funciones, con criterio de concurrencia y 

preeminencia del interés público. 

Las relaciones entre los tres niveles de gobierno deben ser de cooperación y 

coordinación, sobre la base del principio de subsidiariedad. 

Los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera 

general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y 

funcionamiento del Sector Público; así como a las normas técnicas referidas a los servicios 

y bienes públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de 

observancia y cumplimiento obligatorio. Las competencias y funciones específicas 

municipales se cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y 

locales de desarrollo.  

El proceso de planeación local es integral, permanente y participativo, articulando 

a las municipalidades con sus vecinos. En dicho proceso se establecen las políticas públicas 

de nivel local, teniendo en cuenta las competencias y funciones específicas exclusivas y 

compartidas establecidas para las municipalidades provinciales y distritales.  

El sistema de planificación tiene como principios la participación ciudadana a 

través de sus vecinos y organizaciones vecinales, transparencia, gestión moderna y rendición 
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de cuentas, inclusión, eficiencia, eficacia, equidad, imparcialidad y neutralidad, 

subsidiariedad, consistencia con las políticas nacionales, especialización de las funciones, 

competitividad e integración. 

Los gobiernos locales promueven el desarrollo integral, para viabilizar el 

crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental. La promoción del 

desarrollo local es permanente e integral. Las municipalidades provinciales y distritales 

promueven el desarrollo local, en coordinación y asociación con los niveles de gobierno 

regional y nacional, con el objeto de facilitar la competitividad local y propiciar las mejores 

condiciones de vida de su población. 

1.3. Reseña Histórica 

El distrito de Surquillo fue creado el 15 de Julio 1949 según la Ley 11058, se ubica 

a 105 m.s.n.m. y cuenta con una superficie de 4’490,000 metros cuadrados (4,4 km2). 

Actualmente cuenta con una población de 89.283 habitantes según datos del INEI (Instituto 

Nacional de Estadística e Informática). Ocupando así el puesto 23 de 171 distritos existentes 

en Departamento de Lima según su demografía, representando el 1,0572 % de la población 

limeña. 

Ubicación centro suroeste; Latitud 12° 06' 33' Longitud 77° 00' 13''; mediante 

decreto ley 11170, ahora la junta militar de gobierno decreta señalar los límites de los 

distritos de Miraflores y Surquillo de la provincia de Lima y autorizar al Ministerio de 

Hacienda para señalar las rentas y obligaciones que correspondan a los municipios de 

Surquillo creado por decreto ley 11058, con límites San Isidro (Norte) Surco (Sureste) 

Miraflores (Suroeste) San Borja (Noroeste). 

Dentro de su territorio cuenta con urbanizaciones como Aurora, Barrio Médico, 

Limatambo, Los Sauces en sus tres etapas, Calera de La Merced, San Borja, Av. Primavera 
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de Monterrico, Las Magnolias, Urb. San Juan XXIII, AVIFAP. Igualmente, contó con 

pueblo jóvenes como todos los santos, San Atanasio del Pedregal, La Calera, Santa Alicia, 

Reducto N° 3 (Nuestra Señora del Rosario), Villa Victoria, El Porvenir, Jardín Santa Lucía, 

San Alberto,16 de Julio y San Martín de Porres (Estos últimos unificados en Casas Huertas). 

Constituido mayormente por antiguas viviendas de adobes, en donde destacan los 

corralones y callejones que se han convertido en tugurios de un solo caño. Algunos de éstos 

están cambiando por departamentos con servicios personales. Durante los primeros años de 

creación, Surquillo contaba con tres pilones de agua, ubicados uno en el Parque Bolívar, 

otro en las esquinas de la Av. Panamericana y Carmen; entre las Avenidas Recavarren y 

Primavera, finalmente entre las calles San Felipe y Primavera (hoy Sedapal), en donde 

existía un reservorio de agua. También se recuerda a un Surquillo con diez huacas que 

estaban ubicadas en las zonas de La Calera de La Merced, y en la zona del Callejón de los 

Barboncitos (hoy Av. Domingo Orué), así mismo con su clásico transporte colectivo 

conocido a estos vehículos como los urbanitos; a su tranvía, uno de cuyos talleres de 

maestranza estaba en Barboncitos. También se evoca sus calles empedradas, a su avenida 

Primavera de una sola vía; a sus cines Primavera, Maximil, Surquillo, Ricardo Palma, 

Leoncio Prado, a sus canchones de tierra de la antigua Panamericana Sur (hoy República de 

Panamá) al enorme espacio, destinado para parque público que había entre las calles San 

Felipe, San Lorenzo, Carmen y Santa Inés, actualmente ocupado por el Mercado San Felipe, 

en donde hacían deporte los jóvenes. 

Surquillo, contaba con la fábrica de vidrios, las fábricas de hilados y textilerías, 

ubicados en el Callejón de los Barboncitos y San Pedro ahora convertidos en conjuntos 

habitacionales. Los alrededores del camino terroso que unía la Panamericana Sur y 

Primavera (Av. Tomás Marsano) se han convertido, al iniciarse la arteria, en un moderno 

edificio de la Universidad San Martín de Porres, luego en tiendas de venta de artículos de 
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ferretería. Así como estas construcciones han desplazado a lo más clásico del distrito, 

también en el corazón del Surquillo antiguo, el avance inmobiliario y comercial ha crecido 

enormemente. 

El distrito de Surquillo se encuentra organizado a través de asociaciones y juntas 

vecinales, cuyo aporte a la solución de sus principales problemas es muy importante para 

las autoridades municipales, pues sobre la base de estas iniciativas se ha mejorado la 

presentación de los parques públicos, así como el servicio de limpieza y seguridad 

ciudadana. 

1.4. Organigrama de la Institución. 

El organigrama de la Municipalidad Distrital de Surquillo fue aprobado mediante 

Ordenanza Municipal Nº 237-MDS publicado en el diario oficial El Peruano el 18 de febrero 

de 2010; en el marco de la Ley N° 27783, Ley de bases de la descentralización y Ley N° 

27972, Ley orgánica de municipalidades, concordante con el Decreto Supremo N° 043-

2006-PCM que aprueban Lineamientos para la elaboración y aprobación del Reglamento de 

Organización y Funciones ‐ ROF por parte de las entidades de la administración pública. 
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Figura 1. Organigrama Municipalidad distrital de Surquillo 

 

Nota: Extraído de la Municipalidad distrital de Surquillo gestión 2021. 
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1.5. Visión y Misión 

Según el plan de desarrollo local concertado 2017-2021, aprobado mediante 

Ordenanza N° 362-MDS de fecha 26 de julio de 2016 señala visión es la declaración de los 

actores del territorio sobre lo que aspira a alcanzar en el futuro, en la situación futura descrita 

en el escenario apuesta, tiene como función la de direccionar impulsar el proceso de 

desarrollo; la visión del distrito se plasma en:  

“El distrito de Surquillo en el año 2030 es un distrito seguro, moderno, generador de 

oportunidades empresariales para todos los sectores y con tendencia con convertirse 

en polo económico de Lima metropolitana; Presenta un óptimo desarrollo urbano, 

adecuada infraestructura y brinda servicios básicos de calidad, garantiza la calidad 

ambiental y otorga a sus residentes un alto grado de satisfacción y calidad de vida”. 

El Plan de Estratégico Institucional 2018-2020, aprobado mediante Acuerdo de 

Concejo 048-2018-MDS de fecha 06 de setiembre de 2018, señala que la misión 

institucional se construyó a partir de la identificación de tres elementos: el rol central de la 

entidad, población y atributos, con esas consideraciones la misión es: 

“Brindar servicios públicos de calidad en beneficio del ciudadano, a través de una 

gestión moderna, eficiente y participativa, logrando el desarrollo integral y 

sostenible”. 

1.6. Bases legales y documentos administrativos 

Según la Ley N° 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades” señala que los 

gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que, de manera general y de 

conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las actividades y funcionamiento 

del Sector Público; así como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes públicos, 

y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y 
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cumplimiento obligatorio. Las competencias y funciones específicas municipales se 

cumplen en armonía con las políticas y planes nacionales, regionales y locales de desarrollo. 

Por lo expuesto son bases y documentos administrativos de cumplimiento de la 

Municipalidad Distrital de Surquillo los siguientes: 

• Constitución Política del Perú  

• Ley 11058, Ley de Creación del Distrito. 

• Decreto Ley 11058, Creación de Límites del Distrito 

• Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

• DL 1436 Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera del 

Sector Público. 

• D.L 1440 Decreto Legislativo Sistema Nacional de Presupuesto. 

• Ley Nº 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021 

• Ley N° 31085 - Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector 

Público Año Fiscal 2021. 

• Resolución Directoral N° 0034-2020-EF/50.01, aprueba la Directiva Nº 007-

2020-EF/50.01, “Directiva para la Ejecución Presupuestaria”. 

• Ordenanza N° 362-MDS (26.07.2016) aprueba el Plan Desarrollo Local 

Concertado 2017-2021. 

• Acuerdo de Concejo N° 048-2018-MDS (06.9.2018) aprueba el Plan 

Estratégico Institucional 2018-2020 y ampliado el Horizonte hasta el año 2023 

mediante con Resolución de Alcaldía N° 198-2020-MDS. 
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• Acuerdo de Concejo N° 070-2020-MDS, aprueba el Presupuesto Institucional 

de la Municipalidad Distrital de Surquillo del año fiscal 2021. 

• Resolución de Alcaldía N° 452-2020-ALC promulga el Presupuesto 

Institucional de la Municipalidad Distrital de Surquillo del año fiscal 2021. 

• Ordenanza N° 362-MDS aprueba el Plan Desarrollo Local Concertado 2017-

2021. 

• Acuerdo de Concejo N° 048-2018-MDS aprueba el Plan Estratégico 

Institucional 2018-2020 y ampliado el Horizonte hasta el año 2023 mediante 

con Resolución de Alcaldía N° 198-2020-MDS. 

• Ordenanza Nº 246-MDS, aprueba el Cuadro de Asignación de Personal – CAP 

de La Municipalidad Distrital de Surquillo 

• Ordenanza Nº 237-MDS, Ordenanza aprueba la Estructura Orgánica y el 

Reglamento de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital de 

Surquillo 

• Texto Único Ordenado Ley del Procedimiento Administrativo General. 

• Acuerdo de Concejo N° 048-2018-MDS; aprueba el Plan Estratégico 

Institucional 2018-2020 

• Plan Operativo Institucional 2021 aprobado mediante Resolución de Alcaldía 

N° 438-2020-MDS 

• Plan Operativo Institucional Multianual 2021-2023 aprobado mediante 

Resolución de Alcaldía N° 227-2020 

• Decreto Legislativo N°1252 que crea el Invierte.pe y deroga el SNIP 

• Decreto Legislativo N°1432 que modifica el Decreto Legislativo N°1252  



25 

• Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N°1252 que unifica ambos 

decretos  

• Decreto Supremo N°284-2018-EF que aprueba el Reglamento del Sistema 

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones.  

• Resolución Directoral Nº001-2019-EF/63.01 que aprueba la Directiva General 

del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

1.7. Descripción del área donde realiza sus actividades profesionales 

La gerencia de planeamiento, presupuesto y cooperación internacional es el órgano 

de asesoramiento técnico normativo que tiene como objeto brindar asesoría a la alta 

dirección en materias de planeamiento estratégico y en lineamientos de política, así como 

en la programación formulación, ejecución, control y evaluación de los sistemas de 

planificación, presupuesto, desarrollo institucional, inversión pública y de cooperación 

nacional e internacional. Está a cargo de un funcionario de confianza con categoría 

remunerativa de gerente, quien depende del gerente municipal. Ejerce sus funciones y 

competencias en concordancia con lo dispuesto en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades; Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; Ley Nº 

28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; Ley Nº 28056, Ley Marco del 

Presupuesto Participativo; Ley N° 27293, Ley del Sistema Nacional de inversión Pública y 

otras normas competentes, así como los reglamentos y directivas vigentes de la 

municipalidad. 

1.8. Descripción del cargo y de las responsabilidades del bachiller en la institución. 

Las funciones y responsabilidades desarrolladas en el cargo de Gerente de 

Planeamiento y Presupuesto y Cooperación Internacional en la Municipalidad distrital de 

Surquillo fueron: 
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• Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con las 

fases de diagnóstico, programación, elaboración y evaluación de los procesos 

del Plan de Desarrollo Concertado, Plan Operativo y el Presupuesto 

Participativo municipal.  

• Programar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con la elaboración, 

modificación y evaluación de los Planes concertados, operativos y Presupuesto 

Participativo Municipal.  

• Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades de diagnóstico 

institucional, en concordancia con el plan estratégico concertado y el 

Presupuesto Participativo Municipal.  

• Planificar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la 

legalidad y continuidad del proceso de planeamiento local.  

• Programar, formular, controlar y evaluar el presupuesto municipal, remitiendo a 

las instancias y entidades pertinentes.  

• Promover y orientar la introducción de cambios y mejoras continuas en los 

procesos, métodos y procedimientos de gestión municipal.  

• Conducir las acciones pertinentes para la implantación y control correspondiente 

a las normas relacionadas con el desarrollo de la organización y gestión de la 

calidad total, evaluando el grado de cumplimiento con relación a los objetivos y 

fines institucionales.  

• Consolidar e informar a la Gerencia Municipal el desarrollo de los proyectos, 

programas y actividades a su cargo.  
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• Asesorar y/ó orientar a la Alcaldía y a los demás órganos de la municipalidad en 

materias de planeamiento local e institucional, así como en el diseño de políticas 

y modelos organizacionales.  

• Buscar, identificar y gestionar las acciones de cooperaciones técnicas y 

económicas ante las entidades u organismos cooperantes nacionales e 

internacionales.  

• Planificar, organizar, dirigir y controlar las acciones, eventos y ceremonias 

protocolares destinadas a sostener y ampliar las relaciones internacionales de la 

Municipalidad Distrital de Surquillo, en coordinación con la Subgerencia de 

Comunicaciones e Imagen institucional.  

• Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos de cooperación con 

instituciones y municipalidades peruanas y del exterior, así como las 

donaciones. 

• Ejecutar el Plan Operativo y Presupuesto Municipal correspondiente a la 

Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional, 

disponiendo eficiente y eficazmente de los recursos presupuéstales, económicos, 

financieros, materiales y equipos asignados. 

• Proponer la política de los Planes de Desarrollo Concertados a mediano y largo 

plazo; las políticas institucionales de planeamiento, presupuesto, de apoyo al 

presupuesto participativo; así como las políticas de desarrollo de la organización 

municipal. 

• Proponer los objetivos institucionales y las políticas de gestión municipal anual. 

• Proponer al Gerente Municipal el proyecto de los Planes de Desarrollo 

Concertados, y sus modificaciones a mediano y largo plazo. 
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• Proponer al Gerente Municipal el proyecto consolidado del Plan Operativo 

Institucional y Presupuesto Participativo Municipal. 

• Elaborar y proponer al Gerente Municipal para su aprobación el proyecto del 

Reglamento de Organización y Funciones, Cuadro de Asignación de Personal, 

Manual de Organización y Funciones, Manual de Procedimientos y otros 

documentos de gestión municipal. 

• Coordinar con los funcionarios y los responsables de las actividades y proyectos 

de gestión municipal la elaboración y/o modificaciones de los Manuales de 

Organización y Funciones-MOF, Manuales de Procedimientos – MAPROS, 

entre otros. 

• Representar a la Municipalidad para la coordinación y realización de actividades 

concernientes al ámbito de su competencia. 

• Elaborar el diagnóstico local e institucional para cada período anual de la 

Municipalidad, realizando investigaciones en los diferentes campos funcionales 

de la gestión municipal, identificando los problemas de la localidad; 

proponiendo y desarrollando alternativas de solución. 

• Coordinar con la Gerencia de Administración y Finanzas las acciones necesarias 

para el desarrollo de las fases de ejecución y control del Sistema Presupuestario. 

• Dar opinión técnica previa a las propuestas de modificación del Plan Operativo 

Institucional, así como del Presupuesto Municipal. 

• Establecer el marco presupuestal para el Plan Anual de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Municipalidad. 

• Establecer y/o proponer las políticas de desarrollo de la organización municipal. 
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• Asesorar a la Alta Dirección y demás órganos de la Municipalidad en materias 

del planeamiento, desarrollo organizacional, gestión de la calidad total y de 

cooperación internacional. 

• Conducir la Oficina de Programación de Inversiones – OPI de la entidad. 

• Representar al alcalde y a la Municipalidad en las relaciones internacionales, 

suscripción de convenios de cooperación, hermanamientos, donaciones, y en las 

asociaciones municipalistas nacionales e internacionales. 

• Elaborar y/o proponer a la Alcaldía, así como dirigir, ejecutar y controlar los 

convenios de cooperación o gestión, cartas de intención, protocolos y otras 

convenciones de cooperación, así como las relacionadas a recepción de 

donaciones. 

• Gestionar proyectos para ser presentados a entidades de cooperación 

internacional. 

• Remitir a la Dirección de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores los 

originales de los Acuerdos de Hermanamiento y/o colaboración entre ciudades 

peruanas y sus similares en el exterior. 

• Mantener relación con la Agencia Peruana de Cooperación Internacional, para 

eventuales apoyos que pudieran provenir de esta entidad pública para el 

fortalecimiento municipal y desarrollo local. 

• Asumir otras funciones que por Ley le corresponda y las que le encargue el 

Gerente Municipal.  
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Capítulo II: Aspectos generales de las actividades profesionales 

2.1. Diagnóstico situacional 

Según Santiago, (2019), el diagnóstico situacional suele resumirse en una matriz 

FODA, sigla que surge de las letras iniciales de fortalezas, oportunidades, debilidades y 

amenazas. También es conocida como matriz DAFO. En inglés, se la denomina SWOT 

(strengths, weaknesses, opportunities, threats)  

a. Fortalezas. Son recursos o competencias que generan una ventaja competitiva 

sobre los competidores.  

b. Oportunidades. Son aquellos aspectos y tendencias del mercado que la empresa 

puede capitalizar en su beneficio. 

c. Debilidades. Son aquellos recursos o competencias que necesitamos 

desarrollar para competir adecuadamente.  

d. Amenazas. Son aquellos aspectos y tendencias del mercado que pueden afectar 

negativamente a la empresa.  

Podemos decir que el FODA, es una herramienta que nos va a permitir ver cómo 

nos encontramos interna y externamente ante otra entidad similares; a través de dicha 

herramienta permitirá mejorar nuestras fortalezas, eliminar nuestras debilidades, aprovechar 

nuestras oportunidades y disminuir nuestras amenas. 
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Tabla 1. Matriz FODA de la Municipalidad distrital de Surquillo. 

Oportunidades 

 

• Consolidar el posicionamiento de la Gerencia 

y de la municipalidad, mediante el éxito del 

Plan Estratégico. 

• Integrarse al sistema en línea del sistema 

informático   integral de la municipalidad 

• Mantener una presencia directa en la toma de 

decisiones de la Alta Dirección. 

• Intercambiar experiencias en los sistemas 

administrativos de competencias con otros 

gobiernos locales. 

Amenazas 

 

• Incumplimiento por parte de las unidades 

orgánicas la implementación del Plan 

Estratégico propuesto. 

• Incumplimiento de entrega de documentos de 

gestión a los entes rectores como presupuesto, 

proyectos de inversión pública, plan 

estadístico, etc.  

• No contar con información estadística a nivel 

distrital, pone en peligro la efectividad del 

gobierno participativo. 

 

Fortalezas 

• Cumple una función de asesoramiento directo 

a la Alta Dirección de acuerdo con el ROF.  

• Voluntad política de la Alta Dirección en el 

apoyo para el cumplimiento de los objetivos 

institucionales 

• Seguimiento y control del desarrollo de los 

planes municipales, mediante las evaluaciones 

periódicas. 

• La Participación Vecinal genera un 

acercamiento efectivo del Vecino y su 

Administración Municipal en cumplimiento a 

la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 

27972. 

 

 

Debilidades 

• Demora en el abastecimiento de material 

logístico 

• Lentitud en las respuestas de las gerencias a 

las solicitudes de información, retrasa el 

cumplimiento de nuestro calendario de 

compromisos. 

• Falta de un sistema relacional integral que 

facilite el   flujo de información vía electrónica 

a nivel institucional. 

• Inestabilidad del personal contratado por 

Locadores de Servicios. Los contratos de muy 

corto plazo crean un ambiente de 

incertidumbre en los trabajadores. 

• Falta de información oportuna, que permita 

elaborar propuesta de toma de decisión a nivel 

de la Alta Dirección. 

• No se cuenta con Recursos Humanos 

suficientes. 

• Falta de capacitación al personal. 

• Personal de apoyo administrativo sin 

credenciales académicas. 

• Falta de concientización Medidas de 

protección Covid 19. 

• Ambiente de trabajo con poca capacidad, para 

archivar, custodiar. 

• Limitados equipos y sistemas informáticos y 

redes. 

• Desactualizados Instrumentos de gestión, 

normas internas, y otros procesos. 

• Falta de seguridad en las oficinas 

• Falta de seguimiento a las metas 

• Cables eléctricos y de sistemas desprotegidos  

• Sus áreas se encuentran en diferentes lugares 
 

Fuente: Elaboración de propia.   
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2.2. Identificación de oportunidad o necesidad en el área de actividad profesional. 

En este apartado de acuerdo con el análisis estratégico realizado, se identificaron 

necesidades en el área para cumplir con la actividad profesional. 

i. Falta de apoyo de la Alta Dirección. 

ii. Falta de un sistema informático integral. 

iii. Falta de personal especializado. 

iv. Instrumentos de gestión desactualizados. 

v. Inadecuados Equipos de Cómputo. 

2.3. Objetivos de la actividad profesional 

La actividad profesional desempeñada, tiene competencias y objetivos por cumplir 

en materias en los Sistemas de Planificación Estratégica, Presupuesto, Desarrollo 

Institucional, Inversión Pública y de Cooperación Nacional é Internacional. Por lo que se 

identificaron los siguientes objetivos: 

• Elaboración, programación, aprobación y evaluación del Plan de Desarrollo 

Local Concertado. Largo Plazo 

• Elaboración, programación, aprobación y evaluación del Plan de Estratégico 

Institucional. Mediano Plazo 

• Elaboración, programación, aprobación y evaluación del Plan Operativo 

Institucional. Corto Plazo 

• Programación y Formulación, Aprobación, Ejecución y Evaluación del 

Presupuesto Institucional. 

• Aprobación de la cartera de la Programación Multianual de Inversiones. 
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• Aprobación de los indicadores de Brechas, Infraestructura y de Servicios. 

• Aprobación de los criterios de priorización de proyectos de inversión. 

• Cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la Gestión Municipal 

• Elaboración y aprobación del Reglamento de Organización y Funciones. 

• Elaboración y aprobación del Perfil de puestos. 

• Elaboración y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos. 

2.4. Justificación de la actividad profesional 

La Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional, es el 

órgano de asesoramiento técnico normativo que tiene como objeto brindar asesoría a la Alta 

Dirección en materias de Planeamiento Estratégico y en Lineamientos de Política, así como 

en la programación formulación, ejecución, control y evaluación de los Sistemas de 

Planificación, Presupuesto, Desarrollo Institucional, Inversión Pública y de Cooperación 

Nacional é Internacional; asimismo, es responsable de conducir el Proceso Presupuestario 

de la Entidad, sujetándose a las disposiciones que emita el Ente Rector de Planeamiento, 

Presupuesto Público e Inversión Pública, para cuyo efecto, organiza, consolida, verifica y 

presenta la información que se genere en sus respectivas unidades, así como coordina y 

controla la información de ejecución de los presupuestos, planes institucional y cartera de 

inversiones públicas. 
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2.5. Resultados esperados 

Los resultados esperados de experiencia profesional en la Municipalidad distrital 

de Surquillo son las siguientes: 

• Cumplimiento del proceso del presupuesto institucional. 

El presupuesto institucional son previsiones de ingresos y gastos que permitirán 

cumplir con los objetivos y metas de la institución, enfocada a satisfacer bienes 

y servicios al ciudadano, su cumplimiento implica realizar procesos, aplicar 

metodologías, así como tener en cuenta lineamientos establecidos en los Sistemas 

Administrativos de Planeamientos Estratégico, Presupuesto Público y otros; su 

incumplimiento afectaría la gestión municipal y los servicios públicos que se 

brinda al ciudadano. 

• Cumplimiento de las metas en inversiones públicas. 

Las inversiones públicas, son aquellas que buscan solucionar un problema social 

destinado a crear, incrementar, mejorar o reponer las existencias de capital físico 

de dominio público, con el objeto de mejorar la prestación de servicios y 

producción de bienes. Su cumplimiento es importante en un gobierno local para 

el cierre de brechas de infraestructura o de accesos de servicios y que 

beneficiaran a la población en su conjunto. 

• Cumplimiento de las metas del programa de incentivos. 

Las metas del programa de incentivos es una herramienta del Presupuesto por 

resultados, promueve la mejora de la calidad de los servicios públicos, contribuye 

a la mejora de la efectividad y eficiencia del gasto público en las municipalidades, 

vinculando el financiamiento a la consecución de resultados asociados a los 

objetivos nacionales. Mejorar la calidad de los servicios públicos locales y la 
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ejecución de inversiones, que están vinculadas a resultados en el marco de la Ley 

N° 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades y mejorar los niveles de 

recaudación y la gestión de los tributos municipales. 

• Posicionar a la entidad en los primeros puestos en el Ranking de 

cumplimiento de metas del programa de incentivos a nivel de Lima 

Metropolitana. 

El cumplimiento del 100% de las metas del plan de incentivos a la mejora de la 

gestión y modernización municipal como Coordinador del Programa de 

Incentivos durante el año de la pandemia permitió cumplir con el fortalecimiento 

del patrullaje municipal para la mejora de la seguridad ciudadana, así como en el 

fortalecimiento de la administración y gestión del impuesto predial. Además, se 

implementó un sistema integrado de manejo de residuos sólidos municipales, al 

tiempo de ejecutar acciones con el objetivo de promover la adecuada 

alimentación, prevención y reducción de la anemia infantil en la población. La 

regulación del funcionamiento de los mercados de abastos para la prevención y 

contención del covid-19, posicionándola dentro de los tres primeros lugares al I 

semestre del año 2020 con un índice de efectividad 0.997600. 
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Capítulo III: Marco teórico 

3.1. Bases teóricas de las metodologías o actividades realizadas  

3.1.1. Presupuesto Público. 

Según Chávez, (2017), el presupuesto público menciona que es el reflejo 

financiero de acciones y políticas producto de la interacción entre políticos y otros 

agentes; es el reflejo de las transacciones políticas entre los distintos actores que 

intervienen, formal o informalmente, en la preparación, aprobación y ejecución del 

presupuesto público los resultados a que se llegue en la toma de decisiones están 

influenciados por la historia y las instituciones que subyacen al proceso de toma de 

decisiones políticas en esta visión, el proceso político queda condicionado por los 

incentivos y las restricciones que enfrentan los distintos actores por las reglas 

institucionales que afectan sus interacciones (p.106). 

Para Andia, (2020), el presupuesto público, constituye el instrumento de 

gestión del Estado que permite a las entidades lograr sus objetivos y metas contenidas 

en su plan operativo institucional. Es la expresión cuantificada, conjunta y sistemática 

de los gastos a atender durante el año fiscal. (p. 113) 

3.1.2. Presupuesto por resultados, 

Para Chávez, (2017), es un modelo que propone la administración de los 

recursos públicos centrada en el cumplimiento de las acciones estratégicas definidas 

en el plan de Gobierno, un período de tiempo determinado. De esta forma permite 

gestionar y evaluar la acción de las organizaciones del Estado con relación a las 

políticas definidas para atender las demandas de la sociedad (p.54). 

Andia, (2020), señala que es un instrumento característico de la nueva 

gerencia pública que ordena el ciclo presupuestal en función a los resultados que 
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valora y requiere el ciudadano y a los productos necesarios para lograrlo, es una 

metodología que se aplica progresivamente al proceso presupuestario y que integra la 

programación, formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto coma 

en una visión del logro de productos, resultados y uso eficaz y eficiente de los recursos 

del Estado a favor de la población, retroalimentando los procesos anuales de 

asignación de presupuesto público y mejorando los sistemas de gestión administrativa 

del Estado (p. 128) 

3.1.3. Gestión presupuestal 

Álvarez, (2011) señala que la gestión presupuestal es la capacidad de que los 

entes ejecutores de presupuesto puedan lograr objetivos mediante la ejecución de 

actividades o proyectos contemplados en un ciclo presupuestario, priorizándose 

acciones del presupuesto por resultados articulados con programas estratégicos 

aplicando criterios de eficiencia, eficacia y desempeño (p.10). 

Núñez et. al, (2018) indica que la gestión presupuestaria para aplicarse de 

forma eficiente requiere que los funcionarios posean competencias gerenciales que les 

permitan realizar una adecuada gestión de la información, gestión del conocimiento, 

gestión de la planificación, gestión de la organización, así como una adecuada gestión 

de control de los recursos públicos. (p.766). 

3.1.4. Planeamiento Estratégico 

Chiavenato, (2016) menciona que es el proceso continuo, basado en el 

conocimiento más amplio posible del futuro, que se emplea para tomar decisiones en 

el presente, las cuales implican riesgos futuros debido a los resultados esperados; es 

organizar las actividades necesarias para poner en práctica las decisiones y para medir, 
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con una reevaluación sistemática, los resultados obtenidos frente a las expectativas 

que se hayan generado (p.27). 

Chávez, (2017) indica que es un método de intervención para producir un 

cambio en el curso tendencial de los eventos. Por ello, cuando se le aplica a la 

conducción de la sociedad, está influida por las ideas que orientan tal sociedad y está 

limitada por las condiciones en que esta sociedad se desarrolla. (p.72) 

3.1.5. Gestión administrativa 

Gonzales et. al. (2020), menciona que es el grupo de ocupaciones que se hace 

para guiar una organización, por medio de la conducción de un grupo de labores, 

recursos y esfuerzos, su capacidad para coordinar y guiar las ocupaciones y las 

distintas ocupaciones que se desarrollan en la organización, que permitan prevenir 

inconvenientes y conseguir las metas planteadas. El desarrollo empresarial hace 

referencia en específico al avance que experimenta la organización, como resultado 

de su evolución en todo el tiempo, ello conlleva a, conseguir una imagen, consolidar 

una postura competitiva definida, obtener un óptimo ambiente de trabajo, o llevar a 

cabo satisfactoriamente los indicadores económicos-financieros p. (34). 

Córdova (2016), menciona que la gestión administrativa es el uso de 

estrategias financieras para el cumplimiento administrativo en sus etapas del proceso, 

esto requiere de recursos financieros con la finalidad cumplir con las metas de la 

empresa para esto existen elementos importantes: planeación, organización, dirección 

y control (p. 3). 

3.1.6. Gestión por procesos 

Álvarez, (2011), menciona que es entendido como la forma de conducir la 

gestión pública basándose en los procesos que constituyen una secuencia de 
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actividades ejecutadas a través de procedimientos, orientados a generar valor agregado 

sobre sobre los insumos para obtener productos que se conviertan en resultados, que a 

su vez satisfaga los requerimientos del ciudadano o usuario final también constituye 

una forma de organización diferente, de la clásica organización funcional en la que 

prima la atención de las necesidades del cliente sobre las actividades de la 

organización con el propósito de hacerla más eficiente optimizando el uso de los 

recursos humanos y materiales (p.82). 

Andia, (2020), señala que tiene como propósito organizar dirigir y controlar 

las actividades de trabajo de una entidad pública de manera transversal a las diferentes 

unidades de organización, para contribuir con el logro de los objetivos institucionales. 

Comprende acciones conducentes a la determinación de los procesos de la entidad, así 

como a su medición y análisis con el propósito de implementar mejoras en su 

desempeño, revisando los procesos que contribuyan al logro de los objetivos de la 

entidad pública o que pueden afectar dicho logro, representen mayor demanda, 

concentren la mayor cantidad de reclamos o quejas, entre otros similares. Las 

entidades públicas disponen de herramientas de gestión de la calidad y toman acciones 

con el fin de incrementar su eficacia y eficiencia (p.74). 

3.1.7. Ejecución presupuestaria 

Para Castillo, (2013), la ejecución presupuestaria está sujeta al régimen del 

presupuesto anual y a sus modificaciones se inicia el 01 de enero y culmina el 31 de 

diciembre de cada año fiscal. Durante dicho periodo se perciben los ingresos y se 

atienden las obligaciones de gasto de conformidad con los créditos presupuestarios 

autorizados en los presupuestos. (p. 206). 
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Andia, (2020) señala que es la fase donde se concreta el flujo de ingresos y 

egresos previstos en el presupuesto anual, tomando como referencia la programación 

de ingresos y gastos dentro del marco de las asignaciones del gasto y las 

modificaciones presupuestarias. (p. 124) 

3.1.8. Gestión pública  

Para Álvarez, (2011) es el conjunto de acciones que desarrollan funcionarios 

públicos mediante las cuales las entidades tienden al logro de sus fines, objetivos y 

metas previamente definidos aplicando métodos, técnicas y procedimientos en los 

distintos procesos llevados a cabo por la administración pública (p. 12). 

Andia, (2020), es el conjunto de acciones mediante las cuales las entidades 

tienden al logro de sus fines, objetivos y metas, los que están enmarcados por las 

políticas gubernamentales establecidas por el Poder Ejecutivo. Por la amplitud de los 

temas que involucran es compleja y se encuentra sujeta a los intereses y juicios de los 

ciudadanos (p. 34). 

3.1.9. Presupuesto participativo 

Para Príncipe,Tajada, La Cotera, (2020) señalan que el presupuesto 

participativo es un espacio público de sociedad y estado lo cual vincula la deliberación 

con la decisión administrativa, la gestión pública y con la inversión pública; se 

establece implementar la presupuestación participativa en los gobiernos subnacionales 

que sea aplicable con normativa y no discrecional, sobre la implementación del 

presupuesto participativo para organizar el presupuesto público. (p.89) 

Andia, (2020), señala que el proceso de presupuesto participativo es un 

mecanismo de asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y transparente de los 

recursos públicos, que fortalece las relaciones estado - sociedad civil. (p. 138). 
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3.1.10. Plan de desarrollo concertado 

Para Álvarez, (2011), es un instrumento de planificación de desarrollo de base 

territorial económico y social de carácter integral orientador del Desarrollo Regional 

o local asociado al presupuesto participativo, producto de un proceso de concertación 

y participación ciudadana; y constituye una guía de acción u orientación del Desarrollo 

Regional o local en concordancia con los planes sectoriales y con el Plan Nacional de 

desarrollo, para el largo plazo, siendo valioso instrumento para la administración y 

gestión del desarrollo y está orientada a convocar a enfocar recursos; esfuerzos y otros 

aspectos para alcanzar una imagen colectiva de desarrollo construida en base a 

consenso de todas las personas y actores de un determinado territorio los cuales 

definen la necesidad de realizar un trabajo conjunto, coordinado y coherente entre 

todos los actores y protagonistas del desarrollo social y económico de un espacio 

territorial, que tenga una integración y unidad de propósito general.  (p.85) 

Para De La Cruz, (2019), es un instrumento orientador de la gestión 

individual y colectiva tanto de las organizaciones sociales como de los organismos e 

instituciones públicas o privadas promotoras del desarrollo dentro de la respectiva 

jurisdicción (p 154)  

3.1.11. Plan estratégico institucional 

Álvarez, (2011), señala que es el conjunto de acciones y actividades concretas 

que permiten alcanzar objetivos a futuros a través de estrategias, seleccionando y 

relacionando hechos, así como la formulación y uso de suposiciones respecto al futuro 

de un espacio territorial, una realidad, bienestar de la población objetivo, una 

colectividad una cosa, en la visualización y formulación de metas y objetivos a 

alcanzar, a través de la ejecución de planes, programas, proyectos, actividades y la 
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disposición de los medios necesarios para su realización o alcanzar los resultados 

deseados, incluye una disposición para cooperar e interrelacionarse con las partes de 

una Unión funcional en un esfuerzo destinado a conseguir el rendimiento pleno de 

esas partes tengo un proyecto deseable para el bienestar de un grupo o de la 

colectividad. (p. 51). 

Asimismo Andia, (2020), señala que es un instrumento de gestión que define 

las estrategias del Pliego para lograr sus objetivos, en un periodo mínimo de tres (03) 

años (p. 85). 

3.1.12. Plan operativo institucional 

Para Álvarez, (2011), es el instrumento de planificación de corto plazo en que 

los responsables de una organización desarrollan los objetivos y metas concretas a 

ejecutarse durante un ejercicio, el mismo que está asociado al presupuesto sus fuentes 

de financiamiento y actividades que realizan las diferentes unidades orgánicas.  

Según Andia, (2020), el plan operativo institucional contiene la 

programación de la actividades operativas e inversiones necesarias para ejecutar las 

acciones estratégicas institucionales definidas en el Plan Estratégico Institucional en 

un periodo anual. Establece los recursos financieros y las metas físicas mensuales y 

anuales, en relación con las metas de los objetivos del Plan Estratégico Institucional. 

Con su implementación, la entidad busca reducir las brechas de atención en cuanto a 

cobertura, calidad y satisfacción de los usuarios de los bienes y servicios que entrega. 

(p 95). 

3.1.13. Reglamento de organización y funciones 

Para Vera, (2012), es el documento técnico normativo de gestión institucional 

que formaliza la estructura Orgánica de la entidad orientada al esfuerzo institucional 
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y al logro de su misión visión y objetivos. Contiene las funciones generales de la 

entidad y las funciones específicas de los órganos y unidades orgánicas y establece sus 

relaciones y responsabilidades. (p. 47) 

Para Alvaro, (2011) es un instrumento normativo de gestión que determina la 

naturaleza, finalidad competencias, estructura Orgánica de la municipalidad; las 

funciones y la composición de cada uno de sus órganos que lo conforman.  

3.1.14. Manual de organización y funciones 

Para Vera, (2012), es un documento normativo que describe las funciones 

específicas a nivel de cargo o puestos de trabajo, desarrollándolas a partir de la 

estructura Orgánica y funciones generales, establecidas en el reglamento de 

organización y funciones, así como en base a los requerimientos de cargos 

considerados en el cuadro para asignación de personal. (p.149). 

Según Alvaro, (2011), es un instrumento normativo de gestión que detalla y 

especifica las funciones que corresponde desarrollar a una determinada oficina; los 

órganos que comprende y sus funciones; los cargos que conforman cada órgano, sus 

funciones, sus líneas de autoridad y responsabilidad y sus requisitos mínimos.  

3.1.15. Cuadro de asignación de personal 

Según Vera, (2012), es el instrumento que debe contener una correcta 

definición de los cargos, acorde con la estructura Orgánica de la entidad y con los 

criterios de diseño y estructura de la administración pública, con el objetivo de 

priorizar y optimizar el uso de los recursos públicos. (p.309). 

Para Alvaro, (2011), es un documento de gestión que prevé los cargos que 

una institución requiere para su normal funcionamiento en un periodo determinado en 
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que administre la organización vigente es una planificación de los cargos que necesita 

una institución sea grande mediana o pequeña.  

3.1.16. Presupuesto analítico de personal 

Para Vera, (2012), es el instrumento de gestión interna institucional, que 

considera el presupuesto para los servicios específicos de personal nombrado y 

contratado definidos en el cuadro de asignación de personal en función de la 

disponibilidad presupuestal garantizando las plazas estrictamente necesarias para el 

cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. (p. 382) 

Alvaro, (2011), es el documento de gestión que considera las plazas y el 

presupuesto para los servicios específicos del personal permanente y eventual en 

función de la disponibilidad presupuestal.  

3.1.17. Texto único de procedimientos administrativos 

Para Vera, (2012), es el documento de gestión pública que compila los 

procedimientos administrativos y servicios exclusivos que regula y brinda una entidad 

pública.  Este documento debe estar a disposición de los ciudadanos de acuerdo con 

Ley, a fin de que éstos puedan hacer las gestiones que consideren pertinentes en 

igualdad de condiciones y con suficiente información. Ordena de manera homogénea 

un conjunto de trámites que son brindados por las instituciones públicas precisa su 

tiempo y costo, reduce la discrecionalidad y parcialidad de los funcionarios y permite 

agilizar diversos trámites que los usuarios deben realizar. (p .429). 

3.1.18. Manual de procedimientos administrativos 

Para Vera, (2012), es un documento descriptivo y de sistematización 

normativa, teniendo también un carácter instructivo e informativo. Contiene en forma 

detallada las acciones que se siguen en la ejecución de los procesos generados para el 
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cumplimiento de las funciones, y deberá guardar coherencia con los respectivos 

dispositivos legales y/o administrativos, que regula el funcionamiento de la entidad; 

es también un elemento de análisis para desarrollar estudios de racionalización (p.517) 

3.1.19. Rendición de Cuentas 

Alvaro, (2011), menciona que es un instrumento de gestión que debe 

utilizarse permanentemente, y que consiste en evaluar periódicamente la marcha de la 

administración pública presentando públicamente ante la población los resultados de 

dicha evaluación a través de los balances actividades y proyectos de inversión 

ejecutados y otros documentos necesarios para tal fin (p.319). 

Álvarez, (2011), menciona que la entidad, los titulares, los funcionarios y 

servidores públicos están obligados a rendir cuentas por el uso de los recursos y bienes 

del Estado; el cumplimiento misional y de los objetivos institucionales, así como el 

logro de los resultados esperados, para cuyo efecto el sistema de control interno 

establecido deberá brindar la información y el apoyo pertinente. (p .103). 

3.1.20. Evaluación presupuestaria 

Alvaro, (2011), menciona que es la fase del proceso presupuestario que 

determina los resultados de la gestión, en base a la medición y al análisis comparativo 

de los avances físicos y financieros, así como de las variaciones observadas en ello, 

señalando sus causas en relación con las metas y objetivos aprobados en el 

presupuesto, comprende el análisis específico del comportamiento de los ingresos y 

gastos, así como de las metas alcanzadas, precisando su grado de cumplimiento en 

relación con lo programado. Es decir, la evaluación presupuestal viene a hacer la 

comparación valorizada entre lo que se propuso hacer y lo que efectivamente se hizo 

(p.265). 
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Para Chávez, (2017) es la fase donde se realiza la medición de los resultados 

obtenidos a partir de la ejecución presupuestal y el análisis de las variaciones físicas y 

financieras observadas, con relación a lo aprobado en los presupuestos del sector 

público (p.125). 

3.1.21. Clasificadores presupuestales  

Según Chávez, (2017), son herramientas que facilitan su estructuración de 

acuerdo con los criterios normativos y permiten especificar en su totalidad las 

transacciones gubernamentales, genera información que tiene por objetivo determinar 

el origen de los ingresos y los destinos de estos (p.131). 

Vera, (2021), menciona que la clasificación presupuestaria, pueden ser 

clasificación económica que agrupa a los ingresos públicos divididos en genéricas o 

sub genérica y específica de ingreso; clasificación por fuente de financiamiento que 

agrupa a los ingresos públicos que financian el presupuesto del sector público de 

acuerdo con el origen de los recursos que lo conforman (p.118) 

3.1.22. Inversiones pública 

Soto, (2018). menciona que comprende a los proyectos de inversión y a las 

inversiones de optimización de ampliación marginal de reposición y de rehabilitación 

es una intervención temporal que se financia total o parcialmente, con recursos 

públicos, destinada a la formación de capital físico, humano, natural, institucional o 

intelectual que tenga como propósito crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad 

de producción de bienes y/o servicios que el Estado tenga responsabilidad de brindar 

o de garantizar su prestación. (p. 94). 
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3.1.23. Programación multianual de inversiones (PMI)  

Soto, (2018), señala que contiene el diagnóstico de la situación de la brecha 

de infraestructura y/o acceso a servicios públicos bajo la responsabilidad funcional de 

un sector en un horizonte mínimo de 3 años con la cartera de inversiones financiadas 

total o parcialmente con recursos públicos, identificada para lograr el alcance de las 

metas de producto específicas e indicadores de resultados, asociados a la inversión que 

sean consistentes con los objetivos de las brechas identificadas y priorizadas coma así 

como las proyecciones del Marco Macroeconómico Multianual vigente. (p. 93). 
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Capítulo IV: Descripción de las actividades profesionales 

4.1. Descripción de actividades profesionales 

4.1.1. Enfoque de las actividades profesionales 

Las actividades se desarrollaron bajo el enfoque teórico práctica, según 

Santa María, (2019), es una estrategia didáctica, ambos componentes adquieren 

distintas dimensiones y relaciones; entendiéndose que la forma de enseñar es dándole 

preeminencia a aspectos teóricos, pues postulan que no se puede llevar a la práctica 

si antes no se tiene teoría de respaldo, otros realzan la importancia del ámbito 

práctico, otorgándole una clara preeminencia sobre el ámbito teórico y finalmente 

algunos intentan de armonizar lo mejor de las anteriores y apuestan por una relación 

de interdependencia entre teoría y práctica (p.22). Podemos advertir que este trabajo 

tiene el enfoque teórico practica por la aplicación de normas legales, procedimientos, 

guías y lineamientos y que en la práctica se expresa en múltiples resultados para la 

administración. 

4.1.2. Alcance de las actividades profesionales 

Las actividades profesionales se desarrollaron en la Gerencia de 

Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional de la Municipalidad 

Distrital de Surquillo. 
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4.1.3. Entregables de las actividades profesionales 

Para el desarrollo de las actividades profesionales se procedió a presentar 

entregables a manera de informes técnicos a la Alta Dirección, que a su vez sustentan 

cada una de las actividades involucradas de acuerdo a la necesidad de la función y 

cumplimiento de los objetivos. 

• Informe Técnico de conformación del Comité de Buenas Prácticas de 

Gestión Pública. 

• Informe Técnico de conformación de la Comisión de Programación 

Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria. 

• Informe Técnico que forma parte del proceso de ratificación de la 

Ordenanza que aprueba los Procedimientos Administrativos y Servicios 

Prestados en Exclusividad respecto a Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Edificaciones y Licencias de Funcionamiento; así como sus 

respectivos Derechos de Trámite, Requisitos y Otros. 

• Informe Técnico para Modificación Presupuestal en el Nivel 

Institucional vía crédito suplementario por proyección de mayores 

ingresos públicos  

• Informe Técnico para cumplimiento del reporte de evaluación semestral 

del Sistema de Control Interno. 

• Informe Técnico de evaluación de implementación del Plan de 

Desarrollo Local Concertado (PDLC) 2017 – 2021 del período 2020. 
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• Informe Técnico para formalización de modificación presupuestaria en 

el Nivel Funcional Programático por Crédito y Anulaciones 

Presupuestarias. 

• Informe Técnico propuesta de Ordenanza Municipal que establece la 

exoneración para contribuyentes pensionistas con respecto al pago de los 

arbitrios municipales. 

• Informe Técnico a la propuesta de Ordenanza Municipal que aprueba los 

descuentos por el pronto pago de impuesto predial y arbitrios 

municipales. 

• Informe Técnico sobre la Iniciativa Privada Autofinanciada denominada 

“Sistema de Bicicleta”. 

• Informe Técnico sobre la Iniciativa Privada Autofinanciada denominada 

“Plaza Bicentenario” 

• Informe Técnico de aprobación de modificación del Plan Operativo 

Institucional (POI). 

• Informe Técnico de aprobación de ampliación del horizonte del Plan 

Estratégico Institucional (PEI). 

• Informe Técnico de sustentación del Presupuesto Institucional de 

Apertura. 

• Informe Técnico de ejecución del Presupuesto Institucional. 

• Informe Técnico de la Programación Multianual Presupuestaria. 

• Informe Técnico de incorporación de proyectos a la Programación 

Multianual de Inversiones. 
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• Informe Técnico de Estimación de Ingresos – Programación Multianual 

Presupuestaria. 

• Informe Técnico de Ordenanza que regula el Proceso de Presupuesto 

Participativo y Ordenanza de elecciones de consejeros del Consejo de 

Coordinación Local Distrital. 

• Informe Técnico de Ordenanza que regula el reordenamiento, 

reubicación y retiro de redes aéreas y postes en áreas de uso público en 

el distrito. 

• Informe Técnico del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana. 

• Informe Técnico de aprobación de la cartera de inversiones para 

Programación Multianual de Inversiones. 

• Informe Técnico de Diagnóstico de Brechas en el ámbito municipal. 

• Informe Técnico de Criterios de Priorización de Funciones para la 

Selección de Inversiones. 

• Informe para Cumplimiento del Reporte de Seguimiento de los Planes 

de Acción Anual. 

• Informe Técnico para normas de simplificación administrativa - 

eliminación de barreras burocráticas 

• Informe Técnico sobre propuesta de Convenios Interinstitucionales con 

instituciones públicas y privadas. 

• Informe Técnico para designación de coordinador del Plan de Incentivos. 
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• Informe Técnico de designación de responsables de cumplimiento de las 

actividades de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la 

Gestión Municipal. 

• Informe Técnico de cumplimiento de las metas del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. 

• Informe Técnico para el Registro Nacional de Municipalidades 

(RENAMU) 2020 

• Informe Técnico sobre autorización de la elaboración de expediente 

técnicos en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

4.2. Aspectos técnicos de la actividad profesional  

4.2.1. Metodologías 

Según Hernández, (2017) la metodología analítica es el hecho de 

descomponer el todo en sus partes, para realizar la observación de sus causas y luego 

ver sus efectos. Es fáctico porque tiene que ver con situaciones que se pueden 

observar, verificable de forma empírica, su actualización de forma paulatina pero 

permanente, cambia de un instante a otro. 

4.2.2. Técnicas  

La técnica es la observación es el método de ver a los sujetos, fenómenos, 

casos, objetos, circunstancias con el propósito de conseguir información requerida 

para un determinado estudio. (Castellanos, 2017), 
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4.2.3. Instrumentos  

Se desarrolla de manera constante la lista de cotejo, debido a que la gran 

mayoría de las actividades deben estar establecidas e inventariadas que permita 

realizar su seguimiento de manera constante. 

4.2.4. Equipos y materiales utilizados en el desarrollo de las actividades  

Para Hernández, (2017) menciona que los conocimientos y competencias 

necesarios, disponibilidad de tiempo, recursos financieros, humanos y materiales que 

determinan en última instancia, los alcances de la investigación. Conllevo a que los 

equipos y materiales utilizados, se basaron en la disposición de los instrumentos, 

equipos y materiales propuesto al funcionario y servidores públicos de la Institución; 

de igual manera con respecto a los recursos financieros, para el desarrollo de las 

actividades fueron asumidos por la institución, en el mismo sentido con respecto a 

los recursos materiales, se utilizaron recursos tecnológicos, bienes y servicios 

logísticos que apoyaron a las actividades; finalmente el tiempo que se asignado a las 

actividades está relacionado a todo lo que se relaciona a fuentes de consultas, 

elaboración de informes, documentos ejecutivos, registro de información, 

cronograma de actividades y plan de trabajo. 
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4.3. Ejecución de las actividades profesionales  

4.3.1. Cronograma de actividades realizadas. 

Actividades 
Cronograma 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Elaboración y/o actualización del 

Plan de Desarrollo Local 

Concertado 

X X X     X     X     X 

Aprobación del Plan de 

Desarrollo Local Concertado 
      X                 

Evaluación del Plan de Desarrollo 

Local Concertado 
    X     X     X     X 

Elaboración y/o actualización del 

Plan de Estratégico Institucional 
X X X                   

Aprobación del Plan de 

Estratégico Institucional 
      X                 

Evaluación del Plan de 

Estratégico Institucional 
    X     X     X     X 

Elaboración del Plan Operativo 

Institucional.  
X X X X X               

Aprobación del Plan Operativo 

Institucional.  
          X X           

Modificación del Plan Operativo 

Institucional.  
X X X X X X X X X X X X 

Evaluación del Plan Operativo 

Institucional.  
    X     X     X     X 

Programación y Formulación del 

Presupuesto Institucional. 
X X X X X               

Aprobación del Presupuesto 

Institucional. 
                      X 
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Ejecución del Presupuesto 

Institucional. 
X X X X X X X X X X X X 

Evaluación del Presupuesto 

Institucional. 
    X     X     X     X 

Aprobación de la cartera de la 

Programación Multianual de 

Inversiones. 

  X                     

Aprobación de los indicadores de 

Brechas, Infraestructura y de 

Servicios. 

  X                     

Aprobación de los criterios de 

priorización de proyectos de 

inversión. 

  X                     

Seguimiento a la cartera de 

inversiones. 
X X X X X X X X X X X X 

Elaboración y aprobación del 

Reglamento de Organización y 

Funciones. 

    X     X     X     X 

Elaboración y aprobación del 

Perfil de puestos. 
    X     X     X     X 

Elaboración y/o actualización del 

Texto Único de Procedimientos 

Administrativos. 

X X X                   

 

  



56 

Capítulo V: Resultados 

5.1. Resultados finales de las actividades realizadas 

En la tabla 2 los resultados obtenidos en la actividad profesional desarrollada en la Municipalidad distrital de Surquillo, el mismo que las 

evidencias se encuentra claramente establecidas en los apéndices A hasta la J de manera correspondiente. 

Tabla 2. Resultados finales de la actividad realizada por el bachiller  

Problemas  Objetivos Actividades 
Cronograma 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic 

Falta de 

apoyo de la 

Alta 

Dirección 

 

Falta de 

personal 

especializado

. 

 

Inadecuados 

Equipos de 

Cómputos. 

Formulación 

y 

Elaboración 

del Plan de 

Desarrollo 

Local 

Concertado 

Análisis del territorio actual X X X     X     X     X 

Análisis del territorio deseado X X X     X     X     X 

Elaboración del Objetivos Estratégico de 

Desarrollo con indicadores (OED) 
X X X     X     X     X 

Elaboración del Acciones Estratégicas de 

Desarrollo con indicadores (AED) 
X X X     X     X     X 

Matriz de OED / AED X X X     X     X     X 

Priorización de OED/ AED X X X     X     X     X 

Diagnostico X X X     X     X     X 

análisis de Futuro X X X     X     X     X 

Diseño del Futuro Deseado X X X     X     X     X 

Matriz de articulación de planes  X X X     X     X     X 

Actas del proceso (Talleres) X X X     X     X     X 

Aprobación 

del Plan de 

Desarrollo 

Local 

Concertado 

Informe Técnico a Gerencia Municipal       X                 

Sustentación a Gerencia Municipal y alcalde       X                 

Sustentación al Concejo Municipal        X                 

Aprobación mediante Ordenanza Municipal 
      X                 

Remisión de matriz a las unidades orgánicas     X     X     X     X 
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Evaluación 

del Plan de 

Desarrollo 

Local 

Concertado 

Evaluación de Objetivos Estratégico de 

Desarrollo con indicadores (OED) 
    X     X     X     X 

Evaluación de Acciones Estratégicas de 

Desarrollo con indicadores (AED) 
    X     X     X     X 

Informe Técnico a Gerencia Municipal     X     X     X     X 

Aprobación mediante Resolución de Alcaldía     X     X     X     X 

Formulación 

y 

Elaboración 

del Plan de 

Estratégico 

Institucional 

Elaboración de Directiva X X X                   

Redacción de la nueva misión institucional X X X                   

Elaboración de OEI y AEI X X X                   

Elaboración de Indicadores X X X                   

Elaboración de la ruta estratégica X X X                   

Consideración de la gestión del riesgo de 

desastres en el PEI 
X X X 

                  

Validación y aprobación del PEI X X X                   

Aprobación 

del Plan de 

Estratégico 

Institucional 

Informe Técnico a Gerencia Municipal       X                 

Sustentación a Gerencia Municipal y alcalde       X                 

Sustentación al Concejo Municipal        X                 

Aprobación mediante Acuerdo de Concejo       X                 

Evaluación 

del Plan de 

Estratégico 

Institucional 

Remisión de matriz a las unidades orgánicas     X     X     X     X 

Evaluación de Objetivos Estratégicos 

Institucionales con indicadores (OEI) 
    X     X     X     X 

Evaluación de Acciones Estratégicas 

Institucionales con indicadores (AEI) 
    X     X     X     X 

Informe Técnico a Gerencia Municipal     X     X     X     X 

Aprobación mediante Resolución de Alcaldía     X     X     X     X 

Elaboración 

del Plan 

Operativo 

Multianual.  

Asistencia técnica para programación física y 

costeo  
X X X 

                  

Elaboración del sustento de aprobación del 

POI Multianual.       
X 

                

Aprobación y Publicación       X                 

Aprobación 

del Plan 

Operativo 

Institucional.  

Ajuste         X X X X X X     

Consistencia                     X X 

Aprobación y Publicación                       
X 
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Seguimiento 

y 

Modificación 

del Plan 

Operativo 

Institucional.  

Asistencia técnica para seguimiento físico y 

financiero de AO y CUI 
X X X X X X X X X X X X 

Análisis de reprogramaciones, 

incorporaciones de AO, otros. 
X X X X X X X X X X X X 

Formalización de solicitudes de incorporación 

de AO's y CUI's 
X X X X X X X X X X X X 

Sustento de modificación del POI al primer y 

segundo semestre             
X 

        
X 

Aprobación y Publicación             X         X 

Evaluación 

del Plan 

Operativo 

Institucional.  

Informe de Evaluación de Implementación     X     X     X     X 

Publicación en el Portal de Transparencia     X     X     X     X 

Informa al Titular del Pliego 
    X     X     X     X 

Programació

n, 

Formulación 

Multianual 

Presupuestari

a 

Solicitud de información de programación 

multianual de ingresos y gastos 
X X         

            

Remisión de información de unidades 

orgánicas de ingresos y gastos 
X X         

            

Análisis de la información de ingresos y 

gastos 
X X         

            

Preparación documento de conformación 

comisión multianual 
X X         

            

Designación comisión de programación 

multianual 
X X         

            

Instalación comisión de programación 

multianual 
X X         

            

Revisión de la programación multianual años 

anteriores 
    X X     

            

Revisa y prioriza los objetivos de la entidad     X X                 

Determinación metas físicas e indicadores 

desempeño a nivel PP 
    X X     

            

Evaluación de la capacidad institucional de 

gastos e ingresos 
    X X     

            

Priorización y optimización PP, AC y APNOP     X X                 
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Ajuste y reasignación de gastos en función de 

estimación de Ingresos 
    X X     

            

Define la estructura y su vinculación con la 

estructura funcional. 
    X X     

            

Elaboración de resumen ejecutivo de la 

programación multianual 
    X X     

            

Revisión del resumen ejecutivo de la 

programación multianual 
        X X 

            

Presentación al MEF programación 

multianual y Municipalidad Provincial 
        X X 

            

Sustentación a la Municipalidad 

Metropolitana de Lima 
        X X 

            

Aprobación 

del 

Presupuesto 

Institucional. 

Preparación de Exposición de Motivos                       X 

Elevación al Titular del Pliego Reportes 

Oficiales                       
X 

Sustentación al Concejo Municipal                        X 

Remisión del Presupuesto Institucional X                     X 

Publicación en Portal de Transparencia X                       

Falta de un 

sistema 

informático 

integral 

 

Inadecuados 

Equipos de 

Cómputos. 

Ejecución del 

Presupuesto 

Institucional. 

Emisión de Certificaciones de Crédito 

Presupuestal 
X X X X X X X X X X X X 

Modificaciones Presupuestales a nivel 

Funcional Programático 
X X X X X X X X X X X X 

Informes Estado situacional Presupuestales X X X X X X X X X X X X 

Elaboración de Notas a los Estados 

Presupuestarios      
X 

    
X 

    
X 

    
X 

Conciliación del Marco Legal del Presupuesto       X       X         

Ajuste a través de proyección de Ingresos y 

Gastos  
X X X X X X X X X X X X 

Falta de 

apoyo de la 

Alta 

Dirección 

 

Falta de 

Evaluación 

del 

Presupuesto 

Institucional. 

Información de las áreas cumplimiento POI y 

Presupuesto 
X X 

                    

Preparación de Memoria Anual     X                   

Sustentación al Concejo Municipal      X                   

Elaboración 

de la 

Informe Diagnostico de Brechas de 

Infraestructura y acceso a servicios 
X 

                      



60 

personal 

especializado

. 

Programació

n Multianual 

de 

Inversiones 

Diagnostico Situación Brechas de 

Infraestructura o de acceso a servicios 
X 

                      

Criterios de Priorización de Inversiones 

aprobado por Titular del Pliego 
X 

                      

Aprobación PMI y registro Modulo de PMI y 

remitido a la DGPMI   
X 

                    

Actualización 

de 

información 

de 

inversiones 

públicas en 

los 

aplicativos de 

inversiones 

PMI consistenciado, aprobado y registrado en 

el Módulo del PMI                 
X 

      

PMI consistenciado, aprobado y registrado en 

el Módulo del PMI                       
X 

Registro Banco de Inversiones actas del 

Comité de Seguimiento de la Inversión 
X X X X X X X X X X X X 

Informe de Evaluación Ex-Post y registro en 

el Sistema 
X X X X X X X X X X X X 

Informe de Asignaciones realizadas en el 

sistema Banco de Inversiones.   
X X X X X X X X X X X 

Formato 12-A: Seguimiento del cierre de 

brechas, elaborado y registrado                       
X 

Falta de 

apoyo de la 

Alta 

Dirección 

 

Instrumentos 

de gestión 

desactualizad

os. 

Elaboración, 

aprobación y 

mod. 

Reglamento 

de 

Organización 

y Funciones 

Propuesta a los órganos y unidades orgánicas 

sobre la modificación del ROF 
X X X X X X X X X X X X 

Coordinaciones con los órganos y unidades 

orgánicas  
X X X X X X X X X X X X 

Consolidación de propuestas X X X X X X X X X X X X 

Formulación de informe técnico y propuesta 

de Ordenanza 
X X X X X X X X X X X X 

Elaboración, 

modificación 

y/o 

actualización 

del Texto 

Único de 

Procedimient

os 

Propuesta anexo TUPA, estructura costeo y 

demás información de sustento 
X X X 

                  

Coordinación con órganos y unidades 

orgánicas sobre documentación 
X X X 

                  

Aprobar con Ordenanza Municipal el 

proyecto TUPA 
X X X 

                  

Presentar a la SAT un expediente de TUPA 

para su evaluación 
X X X 

                  

Levantar observaciones emitidas por el SAT X X X                   
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Administrativ

os. 

Gestionar la ratificación del TUPA ante el 

Concejo de la MML 
X X X 

                  

Falta de 

apoyo de la 

Alta 

Dirección 

Falta de 

personal 

especializado

. 

Implementaci

ón de 

Sistema de 

Control 

Interno 

Evaluación anual de la implementación del 

SCI 
X 

                      

Plan de Acción Anual - Sección Medidas de 

Remediación     
X 

                  

Plan de Acción Anual - Sección Medidas de 

Control         
X 

              

Seguimiento semestral de implementación del 

SCI             
X 

          

Evaluación semestral de implementación del 

SCI                 
X 

      

Fuente: Elaboración propia. 
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5.2. Logros alcanzados  

Como se mencionó en la tabla 2 los logros alcanzados deben estar expuestas y 

evidenciadas de acuerdo a la actividad y acciones realizadas encomendadas en la 

Municipalidad distrital de Surquillo, dichas evidencias se encuentran en los apéndices A 

hasta la J, como se puede apreciar en el presente informe. 

• Designación como secretario técnico del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 

(CODISEC) de la Municipalidad Distrital de Surquillo año 2020; esta designación 

permitió lograr acciones administrativas como funcionario a fin de proponer, gestionar 

y realizar seguimiento a los acuerdos asumidos en el Comité relacionados a la Seguridad 

Ciudadana y adecuarlos a los planes estratégicos, presupuesto institucional e inversiones 

públicas, de la misma forma se logró la aprobación del Plan de Acción Distrital de 

Seguridad Ciudadana año 2020, mediante Ordenanza N° 460-MDS; el cual, previamente 

con Oficio Nº 020-2020-MML-GSGC-STCSC, la Secretaria Técnica del CORESEC LM 

declaró apto para su implementación. 

• Designación como Coordinador de la Municipalidad Distrital de Surquillo para la 

implementación del cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora 

de la Gestión Municipal; me permitió lograr interactuar, comunicar, coordinar y 

gestionar las diversas actividades y tareas con los responsables del cumplimiento de las 

metas establecidas para la municipalidad, logrando alcanzar cumplimiento del 100% de 

las metas asignadas.  

• Designación como agente participante representando a la Municipalidad de Surquillo en 

el proceso de Presupuesto Participativo de la Municipalidad de Lima año 2020; logrando 

que el proyecto de inversión pública denominada “Mejoramiento de Pistas, Veredas, 

Sardineles y Rampas de la Av. Villarán Urb. El Sauce, Distrito de Surquillo- Lima- Lima 
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ascendente a S/. 4’871,150.51 soles ocupe como Prioridad N° 03 con puntaje total de 

160 suscribiéndose el Acta de Acuerdos y Compromisos - PP 2020 obteniendo 

financiamiento de recursos público para el desarrollo del Distrito, así como para 

inversiones públicas. 

• Designación como miembro Titular del área interdistrital Centro del Proceso de 

Presupuesto Participativo 2020 Lima Metropolitana; logrando ser reconocido mediante 

Acuerdo de Concejo para el cumplimiento de los acuerdos de los Procesos de 

Presupuesto Participativo y vigilar que los recursos de la Municipalidad destinados al 

Presupuesto Participativo de cada año fiscal sean invertidos de conformidad con los 

acuerdos y compromisos asumidos. 

• Designación como responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 

– OPMI y miembro del Comité de Seguimiento de Inversiones; logrando cumplir con 

las metas del Reconocimiento a la Ejecución de Inversiones con un porcentaje de 

ejecución de inversiones de 87% y logrando obtener recursos adicionales por S/. 

1’801,557 soles para la ejecución de inversiones para el año 2020. 

• Designación como secretario técnico y miembro de la Comisión de Programación 

Multianual Presupuestaria y Formulación Presupuestaria 2020; lográndose presentar de 

acuerdo a los plazos establecidos por el Ministerio de Economía y Finanzas la 

información de la Programación y Formulación Multianual Presupuestaria de la 

Municipalidad para ser aprobado por el Poder Legislativo, así mismo se sustentó ante la 

Municipalidad Metropolitana de Lima de acuerdo al cronograma, lográndose aprobar a 

través del Concejo Municipal el Presupuesto Institucional de Apertura ascendente a 

S/.59’302,773 soles, obteniendo una felicitación por parte de la Gerencia Municipal. 



64 

• Designación como miembro del Comité de Promoción de la Inversión Privada de la 

Municipalidad Distrital de Surquillo; logrando la aprobación del Concejo Municipal la 

opinión de relevancia de la iniciativa privada autofinanciada denominada “Sistema de 

Bicicleta Pública” mediante Acuerdo de Concejo N° 043-2020 y “Plaza Bicentenario” 

mediante Acuerdo de Concejo N° 054-2020. 

• Designación como coordinador alterno del Comité de Ecoeficiencia de la Municipalidad 

Distrital de Surquillo como un órgano ejecutivo, multidisciplinario y articulado, con la 

capacidad de tomar decisiones y acciones para la consecución de los objetivos de 

ecoeficiencia; lográndose aprobar el Plan de Ecoeficiencia 2020-2022 mediante 

Resolución de Alcaldía N° 410-2019/MDS y obtener por parte del Ministerio del 

Ambiente el reconocimiento «EcoIP Modelo 2019» del Programa EcoIP Primera Etapa. 

• Reconocimiento del Concejo Municipal como Gerente de Planeamiento, Presupuesto y 

Cooperación Internacional por cumplimiento de metas Programa de Incentivos a la 

Mejora de la Gestión Municipal (PI) por obtener el 3er lugar en el Ranking de 

Municipalidades de Lima Metropolitana correspondiéndole una transferencia de partida 

por el monto total de S/. 5´408,592.00 por parte del Gobierno Central. 

• Felicitaciones y reconocimiento por parte de la Gerencia Municipal como Gerente de 

Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional por la correcta y oportuna 

conducción del proceso del Presupuesto Institucional para el año fiscal 2020; conducción 

de las metas establecidas al mes junio y mes de diciembre del año 2020 como 

coordinador del Plan de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal de la 

Municipalidad Distrital de Surquillo a pesar del Estado de Emergencia que nos 

encontramos por la COVID-19; así como por el cumplimiento eficiente y oportuno de 

todas las metas y actividades encomendados que ha merecido que la Municipalidad 
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Distrital de Surquillo cumpla por segunda vez al 100% las metas establecidas por el 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

5.3. Dificultades encontradas 

De acuerdo con las actividades desarrolladas en la Municipalidad distrital de 

Surquillo, se pudo identificar las siguientes dificultades que paso a detallar a continuación: 

• No contar con personal especializado en el área para desenvolver actividades y 

funciones encomendadas por normas legales. 

• Reducido presupuesto asignado para contratar personal especializado. 

• Personal y funcionarios de la entidad con bajo conocimiento en gestión municipal 

y poca experiencia en el sector público. 

• Reducido interés de la Alta Dirección por la mejora continua y modernización de 

la entidad. 

• Poca relevancia a la actualización de los sistemas tecnológicos de la entidad. 

5.4. Planteamiento de mejoras 

De acuerdo con el análisis realizado, se pudo identificar las propuestas de mejora 

dentro del área donde se desarrollo el bachiller:  

• De acuerdo con la adecuada gestión y aplicación de los planes estratégicos y 

presupuesto asignado, se mejoró la ejecución de actividades e inversiones públicas.  

• Con relación a las designaciones de acuerdo con las competencias se consiguió 

contar con un equipo de practicantes en temas relacionados al Sistema de 

Presupuesto y Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

Inversiones. 
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• Fortalecimiento de capacidades al personal en los Sistema de Planeamiento 

Estratégicos, Sistema Nacional de Presupuesto Público y Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

• Mayor interés por otras áreas de Trabajo en Equipo para cumplir con objetivos y 

metas propuestas. 

5.5. Análisis 

Debido al cumplimiento de las metas establecidas en los planes institucionales, se 

incrementó el presupuesto para contratar un personal de apoyo en el Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

Debido a una mayor recaudación en la Institución por cumplimiento de metas, se 

mejoró la infraestructura del área, así como se consiguió que actualicen los equipos de 

cómputo. 

5.6. Aporte del bachiller en la institución 
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Figura 2. Propuesta de actividades del proceso de la programación, formulación y aprobación del presupuesto institucional de apertura – PIA 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Como se muestra en la figura 2, el proceso de la programación, formulación y aprobación del Presupuesto Público dentro del Sistema 

Nacional de Presupuesto Público (Decreto Legislativo 1440) es fundamental en la administración de las Instituciones Públicas, debido a que 

interactúan con otros sistemas administrativos (recursos humanos, abastecimiento, contabilidad, inversiones, tesorería y rentas) a fin, que con 

las proyecciones de ingresos y gastos se programen las necesidades de bienes y servicios, las cuales previamente deben articularse a los objetivos 

y actividades de los planes institucionales y busque un resultados de satisfacción a la ciudadanía. 
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Figura 3. Propuesta de actividades de la certificación de crédito presupuestal para la ejecución del gasto 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Como se muestra en la figura 3, la actividad de Certificación de Crédito Presupuestal regulado en el Sistema Nacional de Presupuesto 

(Decreto Legislativo 1440) es fundamental en la administración de las Instituciones Públicas, debido a que interactúan con otros sistemas 

administrativos (recursos humanos, abastecimiento, contabilidad, inversiones, tesorería y rentas) a fin, que con las proyecciones de ingresos y 

gastos se programen las necesidades de bienes y servicios, las cuales previamente deben articularse a los objetivos y actividades de los planes 

institucionales y busque un resultados de satisfacción a la ciudadanía. 
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Conclusiones 

1. Para lograr los objetivos, metas y ejecución efectiva del presupuesto institucional se 

aplicaron técnicas y procedimientos adquiridos a través de los conocimientos y 

experiencia, quedando demostrado el enfoque teórico-practico. 

2. Los instrumentos de planeamiento fueron administrados y evaluados en los tres niveles 

Territorial (PDLC), Institucional (PEI) y Operativo (POI) permitiendo como unidad de 

asesoramiento, que las demás unidades orgánicas cumplan y efectúen seguimiento de 

sus actividades e inversiones. 

3. La adecuada gestión presupuestal tuvo efecto en la entidad, pudiéndose obtener mayores 

ingresos no previstos en el presupuesto inicial, orientándolos a brindar mejores servicios 

públicos aún el estado de emergencia por la COVID-19. 

4. Una buena Programación Multianual de Inversiones en donde programen las 

inversiones públicas y cuenten con la debida planificación y presupuesto influyen en la 

calidad de vida del ciudadano a través del bienestar social, bienestar psicológico y 

solución de problemas sociales y puedan acceder mayores recursos para la ejecución de 

inversiones a través de los reconocimiento de inversiones (Bono REI) que son 

estrategias del Presupuesto por Resultados. 
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Recomendación 

1. Reconocer los problemas más importantes de la entidad y ciudadanos, haciendo una 

jerarquización de los problemas, analizando los que tienen mayor prioridad y con 

ayuda de los funcionarios y servidores hacerlos parte de la planificación y presupuesto 

para ser tomados en cuenta y obtener eficiencia y eficacia en los servicios públicos 

que se brindan a la ciudadanía. 

2. Dentro de la gestión pública las evaluaciones a los instrumentos de gestión deben de 

ser constantes y muy concertadas debido a que ellos dirigen los esfuerzos de toda la 

institución, por ello se recomienda que los instrumentos de gestión como el PDLC, 

PEI y POI deben de ser evaluados por los funcionarios competentes.  

3. Se recomienda que la gestión presupuestal debe de estas gestionada y controlada, con 

la finalidad de asegurar la ejecución priorizando proyectos en favor de los vecinos y 

la población. 

4. Se recomienda a las gestiones municipales contar con los servicios de funcionarios 

probos y con trayectoria que permitan viabilizar programas con la debida planificación 

presupuestal que genere impacto en la población.  
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Apéndice A: Reconocimiento del Concejo Municipal como Gerente de Planeamiento, Presupuesto y Cooperación Internacional por 

cumplimiento de metas Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) 



77 
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  Apéndice E: Designación como responsable de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones – OPMI y miembro del Comité de 

Seguimiento de Inversiones 
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Apéndice F: Designación como miembro Titular del área interdistrital Centro del Proceso de Presupuesto Participativo 2020 Lima 

Metropolitana. 
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  Apéndice G: Designación como agente participante representando a la Municipalidad de Surquillo en el proceso de Presupuesto 

Participativo de la Municipalidad de Lima año 2020 
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Apéndice H: Designación como Coordinador de la Municipalidad Distrital de Surquillo para la implementación del cumplimiento de las 

metas del Programa de Incentivos a la Mejora de la gestión municipal 
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Apéndice I: Designación como secretario técnico del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana (CODISEC) de la Municipalidad Distrital 

de Surquillo año 2020. 



85 

 
Apéndice J: Felicitaciones y reconocimiento por parte de la Gerencia Municipal como Gerente de Planeamiento, Presupuesto y 

Cooperación Internacional 


